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Introducción
• El ELA Soberano/Libre Asociación es la 

alternativa de status menos conocida 
en Puerto Rico

• Pero es la alternativa de más avances 
sustantivos en el Congreso de Estados 
Unidos

• Esto a pesar de que ningún partido 
político la respalda en Puerto Rico



INTRODUCCIÓN
• La libre asociación surgió como alternativa en 

1960 en la Resolución 1541 (XV) de la ONU.

• Nueva Zelandia tiene acuerdos de libre 
asociación con las Islas Cook (1965) y Niue 
(1974), que incluyen la ciudadanía de NZ para 
los habitantes de esas islas.

• Desde 1986 EE.UU. tiene 3 pactos de libre 
asociación vigentes, cuyos términos se han 
renovado en varias ocasiones (actualmente, se 
están renovando dichos acuerdos sin mayores 
controversias). 



AVANCES 
CONGRESIONALES

• PROYECTO YOUNG (HR 856 - 1998)

• Definía la libre asociación conjuntamente con la independencia y obligaba a los electores a votar por ambas a 
la vez.  

• “The people of Puerto Rico should become fully self-governing through separate sovereignty in 
the form of independence or free association.”

• Este proyecto sólo contenía un párrafo que decía que bajo la libre asociación se podría negociar un pacto con 
poderes delegados que podría ser cancelado unilateralmente.

• “A free association relationship may be established based on separate sovereign republic status as 
defined above, but with such delegations of government functions and other cooperative 
arrangements as may be agreed to by both parties under a bilateral pact terminable at will by 
either the United States or Puerto Rico.”



AVANCES 
CONGRESIONALES
• PROYECTO YOUNG (HR 856 - 1998)

• La medida, no solo equiparaba la libre asociación con la independencia y obligaba a 
votarlas conjuntamente, sino que, además:
• no permitía la coexistencia de la ciudadanía americana 
• no incluía nada sobre elementos importantes como moneda, defensa, mercado 
• ni disponía para un proceso de transición ordenada. 

Ese proyecto de ley fue aprobado en la Cámara con solo un voto de ventaja  y murió 
en el Senado federal sin acción alguna por la oposición a la estadidad.



AVANCES 
CONGRESIONALES
• Curiosamente, aunque el Senado 

federal no hizo vistas públicas sobre el 
Proyecto Young, en el verano del 1998, 
la Comisión Energía y recursos Naturales 
de ese cuerpo sí celebró una vista 
pública sobre “SEPARATE SOVEREINGTY 
OR INDEPENDENCE FOR PUERTO RICO”, 
tratándolas como dos alternativas 
diferentes. 



AVANCES 
CONGRESIONALES

• Proyecto Pierluisi - HR 2499 - 2010

• Por primera vez se incluye la alternativa de “soberanía en asociación” de forma separada a la 
independencia.

§ “Sovereignty in Association with the United States: Puerto Rico and the United States should 
form a political association between sovereign nations. that will not be subject to the 
Territorial Clause of the United States Constitution.”

• Esa definición carecía de detalles y equivalía a pedirle a los puertorriqueños que votaran por una 
alternativa que no estaba debidamente definida.  

• Al igual que el proyecto Young, el HR 2419 se aprobó en la Cámara y murió en el Senado sin acción 
alguna, también por la oposición a la estadidad.



AVANCES 
CONGRESIONALES

• PROYECTO VELÁZQUEZ/GONZÁLEZ  (HR 8393 – 2022)
o La libre asociación tendría su propio encasillado en la papeleta, con una definición y un plan de 

transición particular.
o Reconoce la permanencia de por vida de los que tienen la ciudadanía americana. Sec. 5(b)(3)(C)
o Reconoce la transmisión por nacimiento de la ciudadanía americana (“citizens at birth) a los hijos 

nacidos bajo la libre asociación de un padre o madre que sea ciudadano americano “for the
duration of the first agreement”. Sec. 5(b)(3)(D)

Individuals born in Puerto Rico to at least one parent who is a United States citizens shall 
be United States citizens at birth, consistent with the immigration laws of the United 
States, for the duration of the first agreement of the Articles of Free Association.

• Reconoce que los nacidos o residentes de Puerto Rico que NO sean ciudadanos americanos 
pueden viajar y trabajar en EE.UU. Sec. 208(a)(d).



Medidas 
económicas 
y transición

PROYECTO VELÁZQUEZ/GONZÁLEZ (HR 8393 –
2022)
Medidas económicas y transición

o Reconoce que el acuerdo de libre asociación 
puede disponer de tratamientos especiales 
sobre el tema de contribuciones federales 
(“This agreement may modify the otherwise 
applicable tax rules, subject to negotiation
and ratification by the two nations.” Sec. 
5(b)(3)(H))

o Reconoce que el acuerdo de libre asociación 
puede disponer que ciertas leyes federales 
apliquen a Puerto Rico, por mutuo acuerdo. 
Sec. 5(b)(3)(G)

o Reconoce los derechos adquiridos para 
todos los residentes de Puerto Rico, (Seguro 
Social, veteranos, retirados, etc). Sec. 213(a)



Medidas 
económicas 
y transición

PROYECTO VELÁZQUEZ/GONZÁLEZ (HR 
8393 – 2022)

o Dispone medidas de transición 
económica, incluyendo una 
asignación en bloque por el total de 
fondos federales que el gobierno de 
Puerto Rico recibe al momento de 
aprobarse, garantizada por un periodo 
inicial de 10 años y reducciones 
porcentuales en los 10 años 
siguientes. Sec. 213(c)

o Crea una comisión bilateral para 
negociar los detalles del acuerdo 
bilateral de libre asociación. Sec. 210

o Lo acordado tiene que ser ratificado 
por el pueblo



VENTAJAS 
ECONÓMICAS
• Fin de los poderes plenarios del Congreso, pero en 

asociación digna con Estados Unidos.
• Mayor control de nuestras variables económicas
• Eliminación de las restricciones de la ley de cabotaje
• Certeza en cuanto a  la transferencia de fondos federales 

por un periodo determinado
• Mayor flexibilidad en el uso de fondos federales al venir en 

bloque
• Libre comercio y flujo de personas entre PR y EE.UU.
• Permanencia de la ciudadanía americana presente y 

prospectivamente por nacimiento, por un periodo de 
tiempo



VENTAJAS 
ECONÓMICAS

• Posibilidad de acuerdos contributivos con EE.UU.
• Negociación sobre qué otras leyes federales serían de 

aplicación a PR
• Flexibilidad para llegar a acuerdos comerciales y 

contributivos con otros países, manteniendo el vínculo 
de asociación con EE.UU.



Mientras Puerto 
Rico espera …

• La renovación de los pactos de 
libre asociación de EE.UU. con 
las islas del Pacífico se mueve 
rápidamente.
• Ya se presentó la resolución 

congresional para aprobarlos y 
se espera que ello ocurra 
prontamente y sin mayores 
controversias.



Mientras Puerto 
Rico espera …



Mientras Puerto 
Rico espera …

• Vale la pena destacar que a estos 
acuerdos se les llama “compact” 
y a la relación se le llama “Free 
Associated States – FAS”, que 
traducido al español serían 
“pacto” y “Estados Libres 
Asociados.”



Mientras Puerto 
Rico espera …

• Informe del CRS del 13 de noviembre
de 2023



CONCLUSIONES

• El HR 8393 contiene el mínimo que se puede 
alcanzar para el ELA Soberano/libre asociación.  

• Durante el proceso no tuvo el apoyo de ninguno de 
los partidos en Puerto Rico

• Sin embargo, es la alternativa de más avance 
sustantivo en el Congreso.

• Contiene las mejores ventajas económicas.
• Es la más democrática porque lo que se negocie 

tiene que luego ser aprobado por el pueblo. 

• Y en este momento histórico se puede beneficiar 
de las negociaciones entre EE.UU. y los “Estados 
Libres Asociados” de las islas del Pacífico.

• ¿Imagínense lo que se podría lograr si un partido o 
grupo de presión en PR la respaldara?


